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VIGO

Edicto

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 290/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad
Anónima», contra don Ángel Manuel Chamorro
Veiga y doña María Milagros Ferreira Álvarez. Por
providencia de esta fecha se acordó sacar a pública
subasta, por término de veinte días, en las fechas
que se indicará, los bienes embargados:

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el próximo día 8 de
febrero de 2001 a las doce treinta horas.

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar,
caso de resultar desierta la primera, el próximo día
8 de marzo de 2001 a las doce treinta horas.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo
día 5 de abril de 2001 a las doce treinta horas.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, BBV
1-6621 Vigo, número 3614-0000-17-0290-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 del
tipo señalado para la subasta, presentando el res-
guardo de haber efectuado dicho ingreso, sin cuyo
requisito no serán admitidos. En cuanto a la tercera
subasta, el depósito será el 25 por 100 del tipo
de la segunda.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber-
lo hecho en el citado establecimiento; posturas que
serán abiertas al final de la puja sin que puedan
ser mejoradas por otros postores.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta, excepto
la tercera.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Servirá de tipo para las dos primera
subastas el de valoración de los bienes, si bien en
la segunda, será con la rebaja del 25 por 100 y
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo,
por medio del presente y para, en su caso, se notifica
a los deudores la celebración de las mencionadas
subastas.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse alguna de
las subastas señaladas por causas de fuerza mayor,
se celebrará la misma el siguiente día hábil a la
misma hora.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana vivienda en calle Ramón y Cajal,
número 13, 1.o, C, en Baiona, de 86,69 metros
cuadrados. Registro número 4 de Vigo, folio 206,
tomo 1.538, libro 138 de Baiona, finca número
4.254. Valorada en 14.700.000 pesetas.

2. Urbana trastero en el edificio anteriormente
señalado en el 6.o, trastero número 22. Registro
número 4 de Vigo, folio 22, tomo 919, libro 52
de Baiona. Finca número 4.323. Valorado en
300.000 pesetas.

Vigo, 18 de diciembre de 2000.—El Secreta-
rio.—1.723.

ZAMORA

Edicto

Doña Dolores Herrero Uña, Juez de Primera Ins-
tancia número 4 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja Rural de Zamora, Coo-
perativa de Crédito, contra don Alberto Fernández
Mayo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado en el año 2001, en
las fechas que se expresan en el edicto, el día 26
de febrero, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1841-0000-18-0221-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en el edificio denominado «Santa
Virgen de la Peña de Francia», en la calle Gutiérrez
Rivero, hoy Candelaria Ruiz del Árbol, número 18,
situado en la planta cuarta, es del tipo E, a la derecha
subiendo las escaleras, tiene su acceso por el por-
tal 3, con una superficie de 121,51 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.786, libro 456, folio 83,
registral número 39.866, inscripción 11 del Registro
de la Propiedad número 1 de Zamora.

Tipo de subasta: 24.360.000 pesetas.

Zamora, 4 de diciembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—371.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1999, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Nueva Clínica Quirón,

Sociedad Anónima» contra doña María Pilar Horna
González, sobre reclamación de cantidad, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de marzo
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4948, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso séptimo A de la casa sita en esta
ciudad, calle Asin y Palacions, número 17. Tiene
una superficie útil, según la calificación definitiva,
de 88 metros 56 decímetros cuadrados. Su cuota
de participación en el valor total del inmueble es
de 2,08 por 100. Inscrito a favor de don Antonio
Hidalgo Arias, casado con doña Maria Pilar Horna
González para su sociedad conyugal, registral
32.740, al tomo 788, folio 121.

Valorado en 22.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Manuel Daniel Diego Diago.—El
Secretario.—977.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Ángel Dolado Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1000754/00-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Cresafin, Sociedad Limi-
tada», contra don Ricardo Berdejo Hernández y
doña Raquel Navarro García, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
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esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de marzo de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
0182-5567-15-000000-4901, clave 18, núme-
ro 754/2000, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 61.—Vivienda 7, letra B, de la escalera
2, sita en la planta tercera. Tiene una superficie
construida de 124 metros 54 decímetros cuadrados,
en la que se comprende la vivienda propiamente
dicha y el anejo inseparable de la plaza de apar-
camiento número 35 del sótano segundo. Linda:
Al frente, rellano y hueco de escalera, patio de luces
y vivienda 8 de la misma planta; por la derecha,
entrando, rellano de escalera, patio de luces y vivien-
da 5 de la misma planta; izquierda, patio de luces,
y por el fondo, casa 1 de la avenida de Navarra.
Cuota 0,45 por 100. Inscrita al tomo 1.552, folio
127, finca 35.958 del Registro de la Propiedad
número 11. Forma parte de una casa en Zaragoza,
avenida de Navarra, número 52.

Valorada en 10.302.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Ángel Dolado Pérez.—El Secreta-
rio.—978.$


